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17263 RESOLUClON de 8 de junio de 1993, de 14 Subsecretaría,
emplazando a terceros posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 05/1488/1992, inter- 
puesto, ante 14 Saf4 de lo Contencioso-Administrativo(Sec
ción Quinta)'de 14 Audiencia Nacional, por 14 Asociación
Profesional Sindical de Inspectores de Trabajo y Seguridad
Social.

17262 RESOLUCION de 8 de junio de 1993, de 14 Subsecretaría,
emplazando a terceros posibles interesados en el rec;¡Lrso
contencioso-administrativo número OS/2055/1992, inter
puesto, ante 14 Saf4 de lo Contencioso-Administrativo (Sec
ción Quinta) de 14 Audiencia Nacional, por 14 Confede
ración de Sindicatos Independientes y Sindical de Fu1lr
cionaríos (CSI-GSIF).

~te la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Quinta) de la
Audiencia Nacional se ha interpuesto por la Confederación de Sindicatos
Independientes y Sindical de Funcionarios (CSI-GSIF), el recurso conten
cioso-administrativo número OS/2055/1992, contra la Orden de 16 de sep
tiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Esta<;lo. del día 21), por la que se
convoca concurso para la provisión de puestos de trabajo para grupos
A y B, en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y contra la Resolución
de la Subsecretaría del Departamento, de 31 de júlio de 1992. desesti
matoria del recurso de reposición interpuesto contra la primera.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar alos posibles interesados en
el mencionado recurso para que 'puedan comparecer y personarse en el
mismo en el plazo de' nueve días, según lo dispuesto en el artículo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa.

Madrid, 8 d~ junio de 1993.-P. D. (Orden de 16 de noviembre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado. del 18), el Director general de Perllonal, Leandro
González Gallardo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Quinta) de la
Audiencia Nacional se ha interpuesto por la Asociación Profesional Sindical
de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, el recurso contencioso-ad
ininistrativo número 05/1488/1992, contra las Ordenes de 18 de junio de
1991 (<<Boletín Oficial del Estado. del 2(5), por la que se convoca concurso
para la provisión de puestos de Inspector de Trabajo y Seguridad Social
en dicho Ministerio y de 30 de septiembre de 1991 (.Boletín Oficial del
Estado. de 8 de octubre), por la que se adjudican los puestos de trabajo
ofrecidos en dicho concurso. ,
, En cumplimiento de lo dispuesto por el ilustrísimo señor Presidente

de dicha Sala,
Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles interesados en

el mencionado recurso para que puedan comparecer ypersonarse en el
mismo en el plazo de nueve días, según lo dispuesto en el artículo 64.1
deJa Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 8 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 16 de noviembre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado. del 18), el Director general de Personal, Leandro
González Gallardo. .

RESOLuCIONde 8 de junio de 1993, de 14 Subsecretaría,
emplazando a terceros posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo número OS/2015/1992, inter
puesto, ante 14Saf4de lo Contencioso-Administrativo (Sec
cwn Quinta) de 14 Audiencia Nacional, por 14 Confede
ración de Sindicatos Independientes y Sindical de [i'u1lr

. cionarios (CSI-esIF).
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RESOLUCION de 18 de junio de 1993, de 14 Secretaría de
Estado de Universidades e Investi9ación, sobre extravío
de un título de Diplomada en Enfermería.

Por habers1.l:rrido extravío el titulo de Diplomada en Enfermería, por
convalldaciópde ATS, expedido el 16 de octubre de 1986, registrado'al
número 3.806'afavor de doña María Pilar Echarri Urra, durante su traslado
del Sen1ciÓ d~ Titulos a la Universidad Nacional de Educación a Distancia,

Esta Secretaría de Estado de Universidades e Inve¡;tigación ha dispuesto
quede nulo y sin ningún valor· ni efecto el citado título' y se proceda a
la_expedición de oficio del correspondiente duplicado.

Madrid,lS-dejunio de 1993.-El Secretario de Estado de Universidades
e Ihvestigaci6nj Elías FereFes Castiel.

cértado deE4ucacióp. GeneralBásica .San Andrés., de Vega de Espinareda
(Le6n),'éóntra la Orden de 14de .abril de 1989, sobre disminución de
unidades con efectos del curso 1989/90, lá Sección Quinta de la Sala de
lo ContenCloso-:AdÍnlnistrátivode laAudiencia Nacional, con fecha 15 de

• diciembre de 1992, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:' .

•Fallamos: Qúe estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto p,or el Letrado don Rafael Mateo Alcántara en nombre· y repre
sentación de la Diócesis de Astorga, titular del Centro .San Andrés., en
Vega de Espinareda (Le6n), contra la ResoluciÓn de 14 de noviembre de
1989, que desestimó el recurso de reposición formulado contra la Orden
de l4 de abril de 198,9, debernos anular estas Resoluciones corno no con
formes a derecho yen su lugar declarar corno declararnos el derecho de
la recurrente a. que se le concedan seis unidades concertadas para EGB
para el curso :1989/90 y siguientes; sinhacer condena en costas.•

Dispuesto por Orden de 26 de mayo de 1993 el' cumplimiento de la
citada sentencia en sus.propios términos, esta Dirección General ha resuel

. to dar publicidad a la misma para general conocimiento.

,Madrid, 17de junio de199?-El Director general, José Maria Bas Adam.

llrno. Sr. Director provincial de Educación y Ciencia en León.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección 'Quinta) de la
Audiencia Nacional se ha interpuesto por la Confederación de Sindicatos
Independientes y. Sm'dical de Funcionarios (CSI-GSIF), el recurso conten
cioso-administrativo número Q5/2015/1992, contra la Orden de 22 de octu
bre de'l\l91 (<<Boletín Oficial del Estado. del 28), por la que se convoca
concursó especwco para la provisión de puestos de trabajo para grupos
A y B, en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y contra la Resolución
de lá Subsecretaría del Departamento; de 23 de julio de 1992, desesti
matoria del recurso de reposición inteipuesto contra la primera.

En cumplimiento de lo dispuesto por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, . .

, D03tQ..-Oub,;:Jcc.l.~ctGu.--tQ ha.- I.-c..;,uclto CÚl.pl~- a. lv~ pv~¡l"l'1;;~ luLc;.I.'I;;~CLUU"'I;;J.l

el mencionado recurso. para que .puedan comparecer' y personarse en el
mismo: en el plazo de nueve días,. según lo dispuesto en el artículo 64.1
de la Ley reguladorade la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 8.de junio de 1993,__P. D. (Orden de 16 de noviemb,re de 1992,·
«~o1etínOficial del Estado. del 18), el Director general de Personal, Leandro
González Gallardo. -

17264 RESOLUCION de 8 de junio de 1993, de 14 Subsecretaría,
emplazando a terceros posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo .número OS/2040/1992, inter
puesto, ante 14 Sa14 de 1.0 Contencioso-Admi'itistrativo (Sec
ción Quintarde 14 Audiencia Naciona~ por 14 Confede
ración de Sindicatós Independientes' y Sindical de Fu1lr
cionaríos (CSI-CSIF). .

Ante la-Sala de lo Contencioso-Administrativo-(Sección- Quinta)-·~e la ..~r
Audiencia Nacional se ha interpuesto por la Confederación de Sindicato~
Independientes y Sindical de Funcionarios (CSI-GSIF), el recurso 'cont;wtí
cioso-administrativo número ,05/2040/Hi92, contra la Orden de 19 de sep
tiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado. del día 26); por laque se
convoca concurs'o para la provisión de puestos de trabajopara grupos
A, B y C, en el Ministerio de Trabl\Íoy Seguridad Social.


